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Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el demandante contra el auto 

expedido el 27 de enero de 2023 por el Juez Once de Familia de Bogotá, mediante el cual 

rechazó la demanda.  

ANTECEDENTES 

El accionante instauró demanda de apertura de sucesión de los causantes Gustavo 

Martínez Amórtegui y Eloísa Ríos de Martínez, la cual fue rechazada debido a que, a juicio 

del juez de primer grado, no se subsanó la demanda.  

La decisión atacada 

El rechazo de la demanda se fundó en que la parte actora no subsanó el numeral 7 del 

auto inadmisorio, pues no remitió copia de la demanda a la dirección física de los 

herederos reconocidos.  

El recurso 

El recurrente sostiene que se equivoca el Juez, toda vez que el artículo 7 de la Ley 2213 

de 2022 no incluye tal exigencia, a más que, si lo requerido era lo previsto en el numeral 

6 de la citada normativa, este resulta contrario al principio de prevalencia del derecho 

sustancial sobre las formas, que propende porque las normas procesales sean el medio 

que permita concretar o efectivizar los derechos sustanciales de los ciudadanos. En 

providencia del 23 de junio de 2023 el juez concedió la alzada.  

CONSIDERACIONES 

Para desatar el recurso se debe empezar por revisar el auto inadmisorio que data del 2 de 

diciembre de 2022, puntualmente, la exigencia señalada en el numeral 7 del proveído: 

“Finalmente, de conformidad con la Ley 2213 de 2022 – Art. 6, deberá acreditar el envío electrónico o físico 

de la presente demanda y sus anexos a los herederos llamados a juicio, contra quien se pretende adelantar 

el trámite liquidatorio”.  

La exigencia legal es clara, la parte demandante debe allegar copia de la demanda y sus 

anexos en medio electrónico, si lo informa, o en su defecto, de manera física a la dirección 

indicada en la demanda.   

Ni en el escrito de subsanación de la demanda ni en las pruebas aportadas por el apelante 

en la demanda y en la subsanación, se hizo siquiera mención del requerimiento hecho en 

la referida causal de inadmisión, ni se acreditó su cumplimiento, por lo que, en efecto, se 

evidencia que la omisión no fue subsanada, por tanto, acertó el a quo al rechazar la demanda 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 de Código General del Proceso. 

El argumento en que se funda el recurso no es de recibo, pues la apreciación que hace del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 queda en lo personal, si se tiene en cuenta que el precepto 
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forma parte del ordenamiento jurídico, pues no ha sido declarado inexequible, vale decir, que 

la Corte Constitucional, que es la autoridad a quien le correspondería hacerlo, no ha 

declarado que constituya una afrenta al derecho sustancial.    

Al carecer de fundamento los argumentos del apelante, la decisión será confirmada y en 

consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 27 de enero de 2023, proferido por el Juez 

Once de Familia de Bogotá D.C., con fundamento en las razones expuestas. 

SEGUNDO: Sin condena en costas, por haber prosperado el recurso. 

TERCERO: Remitir oportunamente el expediente al Juzgado de origen. 

Notifíquese,  

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 
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